
QUE NO ENTREN HOMBRES
en las Enfermerías.

I.

Afsimifmo fe prohibe ,que a las horas deftinadas para el

fofsiego de las enfermas, afsi de dia, como de noche, no entre

ningún hombre en las Enfermerías ,de qualquiera grado, b ca-

lidad que fea ,excepto los Superiores ,que podrán hacerlo ,con

el finde zelar el cumplimiento de la obligación de las firvien-
tes; y fiempre que ocurra novedad ,que pida la afsiftencia de

algún Eclefiaftico ,b Facultativo ,fe le avilará prontamente, pa-
ra atender con puntualidad alfocorro de la urgencia ,que fe
prefente, previniendo fu arribo en voz alta ,antes de entrar en

la Sala ,para que las enfermas ,y firvientes fe prevengan á reci-

birle con decencia.

CAPITULO XIX.

Medios 3 que fe han de praBicar para la obferVancia de efias
Conftttuciones 3y Ordenanzas.

NO fe experimentará el buen gobierno en los Hofpitales,
aun quando fe encuentre bien penfado ,y efcrito ,fl

las mifmas Conílituciones ,y Ordenanzas no fe obfervan con

exaditud ,y rigor ;y aunque ellas mifmas eftan recomendadas
en lo que contienen ,fe eftablecen como neceítarias las dos re-

glas generales figuientes.
I.

La primera es ,que todos obedezcan puntualmente ,y fin
renitencia á los Gefes de la Cafa ,quando mandan lo aqui pre-
venido ,b que fe deduce de lo efcrito ;pero a fin de evitar con-
fufion, convendrá ,que las ordenes , y preceptos fe intimen
por los inmediatos Gefes ,b con noticia de eftos ,por los Supe-
riores ,para que afsi no fe experimenre contradicción en lo que
fe manda : y guardando ella fubordinacion ,y reípeto a cada
uno en fuclafe,fe obfervará conexión ,y coníbnancia en to-

dos ,y que todos fon obedecidos en lo juíto.



La fegunda es, que a cada uno de los empleados en los Hof-
pitales ,fe le entregue un exemplar de fus obligaciones ,para
que leyéndolas frequentemente ,efté expedito para fu fatisfac-
cion, y no pueda alegar ignorancia de fus encargos :Yrefpec-
to, que el buen exemplo es el mejor magifterio ,y para que los
Superiores puedan reconvenir á los inferiores en las cofas de íu
cargo ,lo ferá de la Junta de Gobierno ,que en fus Juntas ordi-
narias fe lean eftas Conílituciones ,y Ordenanzas ,diftribuyen-
do efta ocupación en las de todo el año ,con que precitamente
fe .han de hacer familiares ,y habituales en todos.
rV >1 Y haviendo fido férvido remitir al miConfejo las referidas
Ordenanzas ,con Orden mia dé treinta y uno de Marzo de efte
año ypara que arreglado a miReal Reíolucion ,fe expidieíten
las Cédulas correfpondientes, que fue obedecida, y mandada
cumplir,en fuinteligencia ,y lo expueíto por el miFifcal,por
Decreto ,que proveyeron en catorce de Abril,también de efte
año ,fe acordó librar la prefente ,por la qual apruebo ,y con-

firmo fin limitación alguna las mes^iettadas Ordenanzas ,que
van incorporadas ,y quiero que por elks ,^^^o^ ..de cada

una ,fe dirijanen gobidffco,y jufti%todo,s^§^mos ,yDe-
pendenci^¿^f 11

Madr^-Wtfno principalmente eime<i«TO%ejor régime^
en T^S^^^^temporan^^j^íu confe^encia^-flaaalao,
quet^dd5fmo8yrado efte Defpacho ,pongáis en execucion,

y puntual obfervancia quanto por los Capítulos , y cada uno

de ellos fe previene, fin difpenfacion alguna ,providenciando
que todos los firvientes ,fin excepción ,defde el empleado en

mejor lugar ,a el mas inferior,os obedezcan ,y cumplan in-
violablemente con lo que a cada uno le toque, y fea de fu
obligación ,haciéndoles faber a la que eftán fujetos ,b entre-

gándoles razón ,que les baile,y evite fudifeulpa ,que afsi es

mi voluntad ,como que al traslado impreíto de efta mi Carta,

firmado de Don Jofeph Antonio de Yarza,mi Secretario ,Ef-
cribano de Cámara mas antiguo ,y de Gobierno del mi Confe-
jo,fe le dé la mifma fé, que á la original. Dada en Aranjuez^
ocho de Junio de mil fetecientos y fefenta= YO EL REY-

YoDon Aguftinde Montiano ,yLuyando ,Secretario del Rey°
nueí-



nueftro Señor ,lo hice efcribir por fu mandado— Regiftrada=
Don Nicolás Verdugo= Teniente de Canciller Mayor= Don
Nicolás Verdugo= Diego,Obiípo de Cartagena= Don Miguel
María Nava= Don Francifco de la Mata Linares= Don Pedro
Martínez Feyjoo=i Don Franciíco de Sálazar Aguero= Eftá ru-
bricadas: V. M. aprueba y y confirma finlimitación alguna las
Ordenanzas ,que van incorporadas; ymanda, que por ellas, y
el tenor de cada una fe dirijan en Gobierno ,yJufticia todos los
Ramos ,yDependencias de los Hoípitales General ,yPafsion de
Madrid, como eftablccidas á íumejor régimen en lo efpiritual
y temporal= S¿ Eícribano de Cámara dé Gobierno Don joíeph
Antonio de Yarza= Corregidor tbnat ; i'dqmu

Es copia de; k CMa original ipw que, certifico.,, < mi^ti
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